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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-01521 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1º Discrimínese en los hechos de la demanda los cánones de 

arrendamiento que adeuda la parte demandada. 

 

2° Aclárese y discrimínese mes a mes los cánones objeto de 

cobro, por cuanto en el extracto de deuda allegado, se observa que el 

total de los cánones adeudados difiere de la suma que se indica en la 

pretensión primera de la demanda. 

 

3º Subsanado lo anterior, intégrese la demanda en un solo 

escrito. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 145 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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